
DECRETO N°

LAJA, septiembre 05 del 2012

VISTOS:

1.- Licencia médica presentada por el Sr. Mario Roa Fuentealba, encargado de la
escuela G-986 "Rucahue".
2.-Padem2012.
3.- Dotación docente año lectivo 2012.
4.- Art. 42, d.f.l. 1/96 que fijo el texto refundido coordinado y sistematizado de la ley
19.070 estatuto de los profesionales de la educación, art. 97 del decreto 543/91
"reglamento del estatuto".
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.- DESTIÑESE a contar del 28 de agosto del 2012, la profesional de la educación
que se indica, perteneciente a la dotación de la escuela G-884 "Las Ciénagas",
mientras dure la licencia médica presentada por el Sr. Mario Roa Fuentealba,
docente de aula y encargado de la escuela G-986 "Rucahue":

nombre
rut
titulo
Cargo
N° de horas
Calidad

Joanna Margarita Parra Inostroza

Profesor de Educación Básica, licenciado en educación
encargada de escuela - docente de aula
44 hrs.
contrata

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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